AL ILMO. SR. PRESIDENTE DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LANZAROTE
DON JUAN FRANCISCO ROSA MARRERO, mayor de edad, empresario, casado, provisto del D.N.I. nº 42.001.189 S, en nombre y representación, en su condición de Administrador Solidario, de BTL LANZAROTE, S.L., con C.I.F. B-35456680, domiciliada en la Calle Timanfaya nº 2-1ª planta, 35510 Puerto del Carmen (Lanzarote), comparece y EXPONE:

Que, por medio del presente escrito, en nombre de quien le apodera formula la acción de revocación contra las actuaciones de ese Cabildo que se dirán, fundándola en las siguientes

ALEGACIONES


PRIMERA.- Mi representada solicitó el día 4 de abril de 2011 Calificación Territorial para actuación denominada “RECUPERACION DEL CULTIVO DE VID EN HOYOS”, a desarrollar en finca situada en la zona de La Geria, parcelas 26 y 27 del polígono 27 de rústica del Municipio de Yaiza.


Dicha solicitud se presentó en el Ayuntamiento de Yaiza, que, en virtud de acuerdo plenario de ese Cabildo de fecha 24 de enero de 2007, tiene delegada la competencia para instruir y resolver procedimientos en materia de Calificación Territorial.


SEGUNDA.- El referido Ayuntamiento, teniendo en cuenta que por Resolución de la Presidencia del Cabildo de 16 de octubre de 2009, publicada, como es preceptivo, en el Boletín Oficial de Canarias de 27 de septiembre de 2010, es decir, casi un año después de haber sido dictada (¡¡¡¡¡), se había incoado expediente para la declaración, en su caso, como Bien de Interés Cultural a favor de La Gería-Testeyna, interesó de ese Cabildo la autorización previa a la que se refieren los artículos 55.1 y 20.1 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias. 


Dicha autorización fue otorgada por el Consejero Delegado de Patrimonio  Histórico de ese Cabildo mediante Resolución nº 2403 de 16 de agosto de 2012, que reconoce que la intervención proyectada no modifica el uso de la finca, que tiene por objeto un trazado agrario para el cultivo de la vid en hoyos en el que se sustituyen los pequeños huecos alineados existentes, no tradicionales e inadecuados, por otros de mayor dimensión en disposición aleatoria, lo que se considera procedente por responder a un encuadre tradicional, además de optimizar recursos naturales improductivos, sin que, finalmente, se observan elementos históricos en superficie en el área de la actuación. 


Sin embargo, a modo de indescriptible sorpresa, la referida Resolución, que autoriza la ejecución del proyecto presentado, incongruente, injustificada e ilegalmente, somete la autorización que concede a la condición de que BTL LANZAROTE, S.L. efectúe a su cargo una prospección arqueológica con sondeo y ello porque, según documentación histórica -así se dice en la Resolución sin más detalles-, podría ser que en el subsuelo se ubicara una aldea o núcleo poblacional anterior a las erupciones volcánicas del siglo XVIII.


TERCERA.- Mi representada el día 30 de octubre de 2012 presentó ante el Ayuntamiento de Yaiza escrito de alegaciones, en el que puso de relieve la invalidez de la Resolución nº 2403 de 16 de agosto de 2012 del Consejero Delegado de Patrimonio  Histórico de ese Cabildo al incurrir en varias causas de nulidad de pleno derecho, coincidente con las que se exponen en las alegaciones cuarta y quinta del presente escrito. 


Por su parte, el Concejal Delegado del Ayuntamiento de Yaiza competente por razón de la materia remitió al Servicio de Patrimonio de ese Cabildo oficio fechado el 7 de noviembre de 2012, acompañado del escrito que mi mandante había formalizado en dicho Ayuntamiento el día 30 de octubre del mismo año, interesando en tal oficio, con objeto de poder resolver el expediente de Calificación Territorial instado por mi representada, que el expresado Servicio de Patrimonio procediera al estudio y pronunciamiento sobre lo aducido por ésta parte en su citado escrito de alegaciones.


Consta que el mencionado oficio municipal con el escrito de BTL LANZAROTE, S.L. tuvo entrada en el Cabildo Insular de Lanzarote el día 15 de noviembre de 2012, siendo registrado con la reseña GE-022336/2012, sin que hasta hoy el Servicio de Patrimonio se haya pronunciado sobre el mismo, si bien se ignora si alguien lo ha estudiado, como pedía el  Ayuntamiento de Yaiza, que todavía está a la espera de recibir la respuesta de esa entidad de su presidencia, razón por la que aquel continúa sin resolver sobre la Calificación Territorial solicitada y sin que la finca haya sido podido ser mejorada en la manera en que ese Cabildo está interesado en que se haga, manteniéndose en el estado que ya tenía cuando la adquirió mi representada, que es el que el Cabildo propugna que no tenga. Sin duda, todo un lamentable despropósito y una flagrante arbitrariedad.  

CUARTA.- La incongruencia interna, determinante de su invalidez, que padece la condición impuesta en la Resolución nº 2403 de 16 de agosto de 2012 del Consejero Delegado de Patrimonio  Histórico de ese Cabildo, deriva, en primer lugar, del hecho de que, si se mantiene el cultivo de la finca tal y como se realiza en la actualidad, es decir, en pequeños huecos alineados, que son los que existen hoy, que no responden a la tradición de La Geria, que es precisamente el elemento esencial de su reconocida belleza, no es preciso hacer la prospección arqueológica con sondeo, pero si, como pretende mi representada, se quiere acondicionar la finca, sin modificar su uso actual, para que se ajuste a esa tradición y así mejorar el espacio protegido en el que se ubica la finca, entonces el promotor, mi mandante, ha de soportar una carga indebida, de manera que si no hace nada, dejando las cosas como están, entonces la condición es inexigible, pero si, como sucede, quiere mejorar el espacio natural en la línea propugnada por el propio Cabildo Insular de Lanzarote, entonces ha de soportar esa indebida e ilegal carga. Verdaderamente increíble.


La ausencia de justificación de la condición dicha resulta de que la supuesta documentación histórica, en la que aquella pretende fundamentarse, no se reseña, sin que se mencione de ella el más mínimo detalle, lo que impide analizarla y, en su caso, discutirla y con ello poder combatir la idoneidad del expresado fundamento, lo que, sin duda, constituye una manifiesta falta de motivación de la Resolución del Consejero Delegado de Patrimonio Histórico del Cabildo Insular de Lanzarote en lo que atañe a la condición dicha, ausencia de motivación que produce la indefensión de ésta parte, por lo que la imposición de la expresada condición vulnera el artículo 54.1, apartados a) y f), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 24.1 de la Constitución Española, que, en todo caso, proscribe la indefensión.

QUINTA.- La condición acordada en la referida Resolución del Consejero de Patrimonio del Cabildo es también contraria a derecho por los siguientes motivos:

a) Infracción del artículo 66.5 de la Ley 4/1999, de 15 marzo, reguladora del Patrimonio Histórico de Canarias, que atribuye a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia para encargar la realización de prospecciones, sondeos o excavaciones arqueológicas, de lo que se sigue que la condición impuesta por el Consejero de Patrimonio Histórico del Cabildo fue adoptada por órgano manifiestamente incompetente y, por tanto, nula de pleno derecho en virtud de lo dispuesto en el artículo 62.1.b) de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

b)  Vulneración, desde otra perspectiva, del propio artículo 66.5 de la Ley 4/1999, de 15 marzo, reguladora del Patrimonio Histórico de Canarias, en cuanto que no se acredita –no se ha intentado siquiera- la urgencia de la prospección y el sondeo acordado.

c) La imposición a mi representada de una obligación-carga prescindiendo total y absolutamente del procedimiento conducente a tal fin, aprovechando la solicitud formulada por aquella para la autorización de una actuación en suelo rústico, sin que ni siquiera se le diera el trámite de audiencia para formular alegaciones antes de que acordara dicha imposición mediante la expresada Resolución, conduce directamente a la causa de nulidad de pleno derecho prevista en el artículo 62.1.e) de la propia Ley 30/1992.

d) La imposición de dicha carga, con repercusiones económicas evidentes, carece de fundamento legal, ya que la normativa aplicable no atribuye a las personas privadas ni la obligación de efectuar prospecciones, sondeos o excavaciones arqueológicas en los terrenos de los que sean propietarios ni tampoco la obligación de afrontar el coste de tales actuaciones, lo que implica la infracción del artículo 31.3 de la Constitución vigente, conforme al cual “Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la Ley” y no al contra la ley o al margen de la ley.
e) La infracción del inciso final del ya invocado artículo 66.5 de la Ley 4/1999, de 15 marzo, reguladora del Patrimonio Histórico de Canarias, conforme al cual la Administración ha de indemnizar al propietario de los terrenos afectados por una prospección, sondeo o excavación arqueológica por la ocupación de sus bienes, para lo que se tendrían que haber aplicado, en lo pertinente, los artículos 108 y siguientes de la vigente Ley de Expropiación Forzosa sobre ocupaciones temporales y otros daños en la propiedad privada.

SEXTA.- Por último se ha de tener presente que por Orden LOR2013CA00128 de la Consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda fechada el 21 de febrero de 2013 se declaró la caducidad y archivo del expediente incoado por ese Cabildo para la declaración de Bien de Interés Cultural a favor de La Geria-Testeyna, lugar situado, además de en otros términos municipales de Lanzarote, en el de Yaiza.

La iniciación de dicho procedimiento fue el motivo determate de que el Cabildo de su presidencia, de conformidad con lo previsto en los antes citados artículos 55.1 y 20.1 de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, adquiriera la competencia necesaria para, con carácter previo al otorgamiento, en su caso, de la Calificación Territorial solicitada al Ayuntamiento de Yaiza, controlar y condicionar la intervención agraria proyectada en su finca por mi mandante, competencia que, a fecha de hoy, esa entidad insular ha dejado de ostentar a causa de que el procedimiento relativo a la eventual declaración como Bien de Interés Cultural de La Geria-Testeyna caducó tal y como acordó la Orden de 21 de febrero de 2013 dictada por la Consejería de Cultura y otras materias del Gobierno de Canarias, lo que, además, da lugar a que no se pueda iniciar un nuevo procedimiento con el mismo fin hasta que transcurra el plazo de tres años establecido en el artículo 21.2 de la propia Ley 4/1999, de 15 de marzo. 

SÉPTIMA.- El artículo 105.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común autoriza a la Administración a “revocar en cualquier momento sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, o sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico”.

 En el caso, tanto la Resolución nº 2403 de 16 de agosto de 2012 del Consejero Delegado de Patrimonio  Histórico de ese Cabildo considerada en su integridad, como la condición que incorpora sobre prospección arqueológica con sondeo a realizar por mi representada considerada aisladamente son actos de gravamen y/o desfavorables, sin que la revocación de los mismos constituya dispensa o exención no permitida o sea contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico, sino que, antes al contrario, se trata de una actuación debida al ser la expresada Resolución y la propia condición contrarias a la Constitución Española y a la normativa ordinaria aplicable, por lo que se cumplen todos los requisitos y exigencias legalmente establecidos para acordar dicha revocación. 

En su virtud, procede y

SUPLICO al Presidente del Cabildo que por presentado este escrito, se sirva admitirlo y, en mérito a lo que se aduce, revoque la Resolución nº 2403 de 16 de agosto de 2012 del Consejero Delegado de Patrimonio  Histórico de ese Cabildo o, en su caso, subsidiariamente, revoque la condición que se impone en dicha Resolución a BTL LANZAROTE, S.L. sobre realización de una prospección arqueológica con sondeo.

Es de justicia, que pido en Arrecife, a 23 de abril de 2013.

